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Juicio No. 12283-2022-00965
SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOS 
RIOS CON SEDE EN EL CANTÓN QUEVEDO. Quevedo, martes 28 de febrero del 2023, 
a las 1 lh46.

VISTOS: Dentro del juicio Constitucional de (ACCION DE PROTECCION) No. 
12283-2022-00965, que se sigue en contra de: PROCURADURIA GENERAL DEL 
ESTADO, REGISTRO DURAN, MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA
(MAG), en lo principal se dispone: PRIMERO: En atención a las presentes peticiones 
de Acción Extraordinaria de Protección interpuesta por los legitimados pasivos; 
Karen Isabel Aguilar Acevedo, en su calidad de Patrocinio Judicial y delegada del 
Señor Ministro de Agricultura y Ganadería, recibido en línea de fecha 13 de febrero 
del 2023; Y Ab. José Leonardo Neira Rosero en su calidad de Director Regional de la 
Procuraduría General del Estado, recibido en línea de fecha 14 de febrero del 2023, 
de la Sentencia dictada por los señores Jueces de esta Sala; SEGUNDO: En razón 
de ello tal como lo prescribe el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, se dispone remitir de manera inmediata el 
original del proceso ante la Corte Constitucional en un término máximo de cinco días, 
TERCERO: Los recurrentes en la parte final de sus escritos, manifiesta que las 
notificaciones que le correspondan, en las direcciones de los correos electrónicos 
señalados en los presentes petitorios, así como la autorización que le confiere a los 
señores profesionales del derecho, para que de manera individual o de forma 
conjunta suscriban cuantos escritos sean necesarios en defensa de los derechos que 
representan; CUARTO: Previamente, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 47 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la 
Corte Constitucional, que el actuario del despacho deberá obtener copias certificadas 
de la sentencia y de las demás piezas procesales necesarias para su ejecución, para 
que el juez de primera instancia haga cumplir lo resuelto en la sentencia; QUINTO: 
Agréguese el escrito presentado por el Ab. Carlos Rubio Guzmán, recibido de fecha 
16 de febrero del 2023, en el que solicita dos juegos de copias de todo lo actuado, se 
le indica al peticionario, que de conformidad con el nuevo modelo de gestión 
procesal, deberá obtenerse de manera directa, a través del formulario F4, ante el 
técnico de archivo de esta Sala, para que le conceda las copias a sus costas, 
advirtiéndole que ésta solo podrá ser utilizada para los fines de ley; SEXTO; 
Agréguese el escrito presentado por los legitimados activos: Miguel Olegario 
Orellana Chiang y Salma Manssur Benites, recibidos de fecha 24 de febrero del 
2023, proveyendo el mismo, téngase en consideración la autorización que le confiere 
a los abogados Marco Villa Vega e Isidro Villón Ubilla, para que en conjunto los 
representen en la presente causa, así como los correos electrónicos señalados para 
sus notificaciones, y en cuanto a las copias deberá obtenerse de manera directa, a



través del formulario F4, ante el técnico de archivo de esta Sala, para que le 
concedan las copias a sus costas; SEPTIMO: Siga actuando el Abg. Edgar Paul 
Zuñiga Hurtado, Secretario Relator de esta Sala. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
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En Quevedo, viernes tres de marzo del dos mil veinte y tres, a partir de las catorce horas y 
diecisiete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
LEONARDO CARLOS STAGG PEÑA en el casillero electrónico No. 1305101865 correo
electrónico tsancanjudicial7@hotmail.com, lstagg@parejastagg.com. del Dr./Ab. TULIO 
ALMIR SANCÁN BAQUE; LEONARDO CARLOS STAGG PEÑA en el casillero No.9999 
en el correo electrónico lstagg@parejastagg.com. tsancan@parejastagg.com. MANSSUR 
BENITES SALMA LEONOR en el casillero electrónico No.0930401302 correo electrónico 
daniela96garcia@gmail.com. jonathanmigueljm93@gmail.com, dgarcia240320@gmail.com. 
del Dr./Ab. DANIELA ANDREA GARCÍA CÓRDOVA; MANSSUR BENITES SALMA 
LEONOR en el casillero No.9999, en el casillero electrónico No.0910364371 correo 
electrónico marcovillavega@hotmail.com. del Dr./Ab. VILLA VEGA MARCO ANTONIO; 
MANSSUR BENITES SALMA LEONOR en el casillero No.9999, en el casillero electrónico

alex_villonubilla@hotmail.es, 
miguelorellana72@hotmail.com. del Dr./Ab. VILLON UBILLA ISIDRO ALEJANDRO; 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG) en el correo electrónico 
patrociniojudicial@mag.gob.ec, sipa@mag.gob.ec, jparedes@mag.gob.ec. MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG) en el casillero No.9999, en el casillero electrónico 
No. 1205474719 correo electrónico juliopmJ18@hotmail.com. del Dr./Ab. JULIO CESAR 
PAREDES MIRANDA; ORELLANA CHIANG MIGUEL OLEGARIO en el casillero 
electrónico

electrónicoNo.0911638724 correo

electrónico daniela96garcia@gmail.com, 
jonathanmigueljm93@gmail.com, dgarcia240320@gmail.com. del Dr./Ab. DANIELA 
ANDREA GARCÍA CÓRDOVA; ORELLANA CHIANG MIGUEL OLEGARIO en el 
casillero No.9999, en el casillero electrónico No.09103643 71 correo electrónico 
marcovillavega@hotmail.com.
ORELLANA CHIANG MIGUEL OLEGARIO en el casillero No.9999, en el casillero 
electrónico No.0911638724 correo electrónico alex_villonubilla@hotmail.es. del Dr./Ab. 
VILLON UBILLA ISIDRO ALEJANDRO; PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 
en el correo electrónico juan.izquierdo@pge.gob.ec, fj-quevedo@pge.gob.ec.

No.0930401302 correo

del Dr./Ab. VILLA VEGA MARCO ANTONIO;

ccordova@pge.gob.ec, mcoloma@pge.gob.ec. RUBIO GUZMAN CARLOS NARCISO en el 
casillero No.9999, en el casillero electrónico No.0907862569 correo electrónico 
estudio_rubioguzman@hotmail.com, miguelangelramirez302@gmail.com.
CARLOS NARCISO RUBIO GUZMAN; VINCES POZO MAYRA ESTEFANIA en el 
casillero electrónico No.0930401302 correo electrónico daniela96garcia@gmail.com. 
dgarcia240320@gmail.com, jonathanmigueljm93@gmail.com. del Dr./Ab. DANIELA 
ANDREA GARCÍA CÓRDOVA; ZUÑIGA CABELLO JOSE FERNANDO en el casillero 
electrónico

del Dr./Ab.

daniela96garcia@gmail.com. 
dgarcia240320@gmail.com, jonathanmigueljm93@gmail.com. del Dr./Ab. DANIELA 
ANDREA GARCÍA CÓRDOVA; No se notifica a: REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN DURAN, por no haber señalado casillero electrónico. Certifico:

electrónicoNo.0930401302 correo
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